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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 18 de junio de 1998, por la que
se resuelve la convocatoria pública para la
provisión de puestos de trabajo vacantes de
personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de libre designación.

Por Orden de esta Consejería de 27 de octubre de 1997, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura número 128, de 4 de noviem-
bre, se anunció convocatoria pública para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, de puestos de trabajo vacantes de
personal laboral en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada
la observancia del procedimiento debido y que los candidatos
propuestos para los destinos que se indican cumplen los requisi-
tos y las especificaciones exigidos en la referida Orden de Con-
vocatoria.

Esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las atribucio-
nes conferidas por el Decreto 4/1990, de 23 de enero,

D I S P O N E

PRIMERO.—Resolver, a la vista de las propuestas efectuadas por
los titulares de las correspondientes Consejerías afectadas, la convo-
catoria pública para la provisión de puestos de trabajo vacantes
de personal laboral por el procedimiento de libre designación,
anunciada por Orden de 27 de octubre de 1997, adjudicando los

puestos que figuran detallados en el Anexo a los trabajadores que
asimismo se especifican.

SEGUNDO.–Declarar desiertos los puestos de trabajo ofrecidos que
no figuran en el Anexo, los cuales no han sido objeto de propues-
ta de adjudicación, por no existir aspirantes considerados idóneos.

TERCERO

1.–El traslado que se derive de la presente Orden tendrá la consi-
deración de voluntario y no dará derecho a indemnización alguna.

2.–El destino adjudicado será irrenunciable.

3.–Los candidatos propuestos tomarán posesión con fecha de 1 de
julio de 1998, cesando en el anterior puesto de trabajo el día an-
terior al de la toma de posesión.

No obstante, la Secretaría General Técnica correspondiente podrá
demorar dicho cese y la incorporación a los puestos obtenidos el
tiempo necesario para cumplir los plazos de preaviso de extinción
acordados en los contratos temporales de alta dirección formaliza-
dos con el personal que actualmente los ocupa.

A estos exclusivos efectos, las retribuiciones correspondientes al
nuevo puesto de trabajo se devengarán de conformidad con lo
previsto en el artículo 17 de la Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1998, siempre que
la toma de posesión se produzca dentro de los plazos establecidos
anteriormente.

Mérida, 18 de junio de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ORDEN de 19 de junio de 1998, por la que
se convoca turno de ascenso para el
personal laboral fijo discontinuo, dependiente
de la Comunidad Autónoma de Extremadura
que presta sus servicios en la prevención y
extinción de incendios.

Una vez determinados los puestos de trabajo vacantes del personal
laboral fijo discontinuo dependiente de la Junta de Extremadura
que presta sus servicios en la prevención y extinción de incendios,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.i) del De-
creto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias
en materia de personal y de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 6.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Personal de Prevención y Extinción de Incendios, aprobado por De-
creto 64/1997, de 20 de mayo, se convoca el presente turno de
ascenso con sujeción a las siguientes

B A S E S

PRIMERA.–CONVOCATORIA: Se convoca turno de ascenso entre el
personal laboral fijo discontinuo, dependiente de la Junta de Extre-
madura que presta sus servicios en la prevención y extinción de
incendios, para cubrir los puestos de trabajo que se hallan vacan-
tes y que se relacionan en Anexo I de esta Convocatoria.

SEGUNDA.–PARTICIPANTES

1.–Podrán participar en este turno de ascenso los trabajadores fi-
jos discontinuos acogidos al anteriormente citado Reglamento, siem-
pre que hayan permanecido en su Categoría Profesional, como per-
sonal de las campañas de prevención y extinción de incendios, un
mínimo de dos años y reúnan los requisitos que se exigen en la
presente Convocatoria.

Los interesados podrán aspirar a integrarse, mediante su participa-
ción en este turno de ascenso, en otra Categoría Profesional y Es-
pecialidad en la que existan plazas vacantes y figuren como tales
en el Anexo I adjunto a esta Convocatoria. Los puestos de trabajo
se asignarán a los aspirantes que obtengan el ascenso mediante
sistema de selección basado en el orden de puntuación total obte-
nida.

En el supuesto de que algún aspirante superara las pruebas de as-
censo para más de una Categoría, deberá hacer opción por el as-
censo en una sola de ellas, declinando cualquier derecho sobre las
restantes.

2.–Requisitos: Los aspirantes deberán pertenecer a una Categoría
Profesional clasificada en un grupo igual o inferior al de aquella a

la que pretenden ascender, y en el caso del mismo grupo deberán
pertenecer a una Categoría Profesional clasificada en un nivel igual
o inferior al de aquélla a la que aspiran.

En todo caso, los aspirantes deberán cumplir con los requisitos ge-
nerales de titulación, para el acceso a cada Grupo Profesional, a
que se refiere el artículo 6 del Convenio Colectivo, así como cual-
quier otro requisito específico que figure en la relación que se
acompaña como Anexo I de esta Orden.

TERCERA.–SOLICITUDES: Los aspirantes que deseen tomar parte en
el turno de ascenso que se convoca formularán su solicitud especi-
ficando la Categoría Profesional a la que concurren en instancia,
cuyo modelo figura en Anexo II, dirigida al Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de la Función Pública en el plazo de veinte días naturales con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la presente con-
vocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Las solicitudes deberán acompañarse de las certificaciones acredita-
tivas o fotocopias compulsadas de los méritos que se alegan para
la fase de concurso, teniendo en cuenta que los servicios prestados
en las campañas de prevención y extinción de incendios para la
Junta de Extremadura se aportarán de oficio al Tribunal por la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería correspondiente donde se
hayan prestado los mismos, dando conocimiento al interesado, si
bien sólo respecto de aquellos aspirantes que hayan superado la
prueba objetiva. Así mismo, se acompañarán a la solicitud fotocopia
compulsada de la Titulación Académica exigida para el acceso al
grupo al que se pretende ascender, del Carnet de Conducir necesa-
rio, en su caso, y de cualquier otro requisito que figure en el Ane-
xo I de esta Orden.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro General
de la Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, s/n, de
Mérida, en cualquiera de los registros auxiliares de los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

No participarán en el presente turno de ascenso y serán archiva-
das sin más trámites aquellas instancias registradas fuera del plazo
establecido.

Los méritos no acreditados dentro del plazo de presentación de
solicitudes y en la forma en que se determina en estas bases, no
serán tenidos en cuenta.

CUARTA.–ADMISION DE ASPIRANTES: Finalizado el plazo de presen-
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tación de instancias, la Dirección General de la Función Pública
dictará resolución en el plazo máximo de quince días declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos con indica-
ción de la causa de exclusión en su caso. En dicha resolución, que
deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán
los lugares en que se encuentren expuestas al público las referidas
listas certificadas de aspirantes admitidos y excluidos.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez días para la sub-
sanación de defectos o efectuar las reclamaciones que estimen
oportunas. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen el error
que motivó la exclusión o no presenten reclamación justificando su
derecho a ser incluido en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos de la realización de las pruebas.

En el término de quince días desde que finalice el plazo de subsa-
nación de errores y reclamaciones, se harán públicas las listas de-
finitivas de admitidos y excluidos, una vez que aquellos aspirantes
que fueron excluidos hayan subsanado defectos u omisiones. Las
listas, provisionales o definitivas, deberán ponerse de manifiesto, en
todo caso, en la Consejería de Presidencia y Trabajo y en los Cen-
tros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Al elevarse a definitiva la lista provisional a que se refiere el pá-
rrafo anterior se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo
de los ejercicios.

La publicación de la Resolución aprobatoria de las listas definitivas
en el Diario Oficial de Extremadura será determinante de los pla-
zos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

QUINTA.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION: El turno de ascenso con-
sistirá en dos fases: la primera será una prueba objetiva y la se-
gunda un concurso de méritos, siendo necesario haber superado la
prueba objetiva para acceder al concurso de méritos.

Las plazas ofrecidas a ascenso serán adjudicadas a los aspirantes
que mayor puntuación total hayan obtenido una vez sumada la
puntuación de cada una de las fases, no pudiéndose declarar ma-
yor número de aspirantes aprobados que plazas convocadas a as-
censo existan.

A) Prueba objetiva. Comprenderá la realización de los ejercicios
que a continuación se indican, teniendo cada uno de ellos carácter
eliminatorio:

– Primer Ejercicio: Consistirá en contestar en el tiempo máximo de
60 minutos, a un cuestionario de 50 preguntas con respuestas
múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, y que se basará
en el contenido del programa de materias que figura en Anexo
III de esta Orden.

La celebración de dicho ejercicio se anunciará en todos los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

– Segundo Ejercicio: Consistirá en la realización de uno o varios
supuestos o pruebas prácticas, según proceda, propuestos por el
tribunal de selección en el momento de su realización, que
guardarán relación con las materias y funciones propias de los
puestos de trabajo a los que se aspira a ascender.

Los dos ejercicios de que consta esta prueba habrán de realizarse,
a ser posible, en el mismo día. No obstante, si las circunstancias
no lo permitieran, deberán mediar al menos 72 horas entre la ce-
lebración de los mismos. En tal caso la celebración del segundo
ejercicio se anunciará por el mismo procedimiento ya señalado pa-
ra el primero, con al menos cuarenta y ocho horas de antelación
al comienzo del mismo, y señalando el material necesario para la
realización del mismo. Al realizarse dicho anuncio, simultáneamente
se publicará la relación de aspirantes que hayan superado el pri-
mer ejercicio.

Cada uno de los ejercicios citados se valorará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superarlos un mínimo de 5 puntos. La pun-
tuación total de la prueba objetiva se obtendrá de sumar la pun-
tuación de cada uno de los ejercicios y dividir el resultado por
dos.

El Presidente del Tribunal garantizará que los ejercicios de esta
primera fase sean corregidos sin que se conozca la identidad de
los aspirantes, excepto cuando por las características del ejercicio
ello no sea posible.

B) Concurso de Méritos.–Los méritos se valorarán conforme al si-
guiente baremo:

– Cursos de Formación:
Por cursos de formación realizados durante los últimos ocho
años, organizados u homologados por la Dirección General de la
Función Pública, el I.N.A.P. o cualquier otro Centro Oficial de
Formación de Empleados Públicos, así como cursos acogidos a
los Acuerdos Nacionales de Formación Continua, inde-
pendientemente del promotor de los mismos, se otorgará la si-
guiente puntuación, hasta un máximo de 1,5 puntos:

Duración del Curso Puntuación por Curso

De l2 a 15 horas 0,10 puntos

De 16 a 30 horas 0,25 puntos

De 31 a 50 horas 0,50 puntos

De 51 a 100 horas 0,75 puntos

De 101 en adelante 1,00 puntos
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A estos efectos, la duración de los cursos deberá ser acreditada
por el solicitante, no asignándose puntuación alguna por los cursos
alegados cuya duración no esté debidamente acreditada.

Cuando la duración del curso venga acreditada en días, el Tribunal
de Valoración establecerá la oportuna equivalencia de acuerdo con
criterios de proporcionalidad.

– Antigüedad: Se otorgarán 0,05 puntos por cada mes completo de
servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas y se certificará de oficio por la Dirección General de la
Función Pública que lo aportará al Tribunal encargado de valo-
rar la fase de concurso, previa comunicación a cada uno de los
aspirantes que hayan superado la prueba objetiva.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso como personal laboral fijo, siempre que hayan si-
do reconocidos expresamente al amparo de lo dispuesto en la Ley
70/1978, de 28 de diciembre.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la su-
ma de las puntuaciones obtenidas en la fase de prueba objetiva y
en la fase de concurso de méritos.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el ejercicio práctico. Si persistiera, se acu-
dirá a la mayor antigüedad acreditada y en último extremo, al
sorteo.

SEXTA.–TRIBUNAL

1.–El Tribunal encargado de la valoración de la primera fase de-
nominada «prueba objetiva» será el que figura en el Anexo IV de
esta Orden.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario, o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad, al menos, de sus miembros.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas de aseso-
res especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose a prestar su colaboración en
sus especialidades técnicas. La designación de dichos asesores debe-
rá comunicarse al Consejero de Presidencia y Trabajo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comu-
nicándolo a la Consejería de Presidencia y Trabajo, cuando se en-
cuentren en cualquiera de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran re-
alizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años an-
teriores para el acceso a las Categorías Profesionales que le co-
rresponde valorar.

Así mismo, y en virtud de lo dispuesto en el art. 29 del referido
texto legal, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri-
bunal cuando estimen que se dan en ellos cualquiera de las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior, en cualquier momento
del procedimiento.

El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la
aplicación de estas bases, así como aquellas cuestiones no previstas
en las mismas.

Una vez realizadas y juzgadas las pruebas, el Tribunal remitirá las
Actas correspondientes y las listas de aspirantes que han superado
la primera fase, diferenciadas por cada Categoría Profesional, a la
Dirección General de la Función Pública, la cual hará llegar las re-
feridas listas de aspirantes al Tribunal Unico a que se refiere el
apartado siguiente, a los efectos de valoración de la segunda fase
de concurso de méritos.

2.–Para juzgar la segunda fase de concurso de méritos se consti-
tuirá un Tribunal presidido por el Ilmo. Sr. Director General de la
Función Pública o persona en quien delegue, y compuesto por:

– Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Extrema-
dura.

– Un representante de la Dirección General de Coordinación e Ins-
pección.

– Un representante de la Consejería de Agricultura y Comercio.
– Un representante de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo

y Turismo.
– Dos representantes de la Dirección General de la Función Públi-

ca, actuando uno de ellos como Secretario.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en
ambos Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en ca-
lidad de observadores, un representante de cada una de las Cen-
trales Sindicales firmantes del III Convenio Colectivo de la Junta de
Extremadura.

3.–Los Tribunales actuantes en este proceso selectivo tendrán la
Categoría 4.ª de las recogidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989,
de 11 de abril.

SEPTIMA.–RELACION DE APROBADOS Y ADJUDICACION DE PUESTOS

1.–Al finalizar cada uno de los ejercicios de la primera fase, el
Tribunal hará públicas las listas correspondientes, integradas por
los aspirantes que los hayan superado, con las puntuaciones obte-
nidas, en todos los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura.

2.–De igual forma, el Tribunal enunciado en el punto 2 de la base
anterior, una vez valorada la fase de concurso de méritos, hará
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pública por el mismo procedimiento dispuesto en el apartado an-
terior las listas con la puntuación obtenida en dicha fase por los
aspirantes que superaron la fase precedente.

3.–Con la puntuación total obtenida por los aspirantes en la prue-
ba objetiva y en el concurso de méritos, el referido Tribunal eleva-
rá la relación de aprobados al Consejero de Presidencia y Trabajo
quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura
por el orden de puntuación total, no pudiéndose declarar aproba-
dos mayor número de aspirantes que plazas convocadas a ascenso
haya por cada Categoría Profesional.

En el mismo acto serán convocados los aspirantes aprobados seña-
lándose lugar, hora y fecha para que efectúen la elección de plaza
de entre las que fueron ofertadas a ascenso, y atendiendo al or-
den de puntuación total obtenido.

Se entenderá que renuncian al ascenso declinando todos sus dere-
chos los que no comparecieran por sí o por persona debidamente
autorizada, o los que, aún personándose en el acto público de
elección de plazas, no realizaran elección.

Finalizada la adjudicación de puestos, el Tribunal a que se refiere
la Base 7.2 realizará Propuesta de Resolución conteniendo los as-
pirantes que han sido ascendidos con expresión de la plaza que
han obtenido, elevándola al Consejero de Presidencia y Trabajo pa-
ra su Resolución.

El turno de ascenso será resuelto en el plazo máximo de seis me-
ses a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de
presentación de instancias, haciéndose pública dicha resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

OCTAVA.–DESTINOS: Los traslados que se deriven de la presente Re-

solución tendrán la consideración de voluntarios y no darán dere-
cho a indemnización alguna.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables, debiendo cesar en el
anterior puesto de trabajo, en el caso de que este turno de ascen-
so se resuelva una vez iniciada la campaña, en el plazo de tres
días contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
Orden por la que se resuelva el turno de ascenso en el «Diario
Oficial de Extremadura», y tomar posesión del nuevo puesto de
trabajo adjudicado, al día siguiente al del cese.

No obstante, el Secretario General Técnico de la Consejería donde
preste servicios el trabajador podrá acordar la prórroga de su cese
por necesidades del servicio hasta veinte días, debiendo comunicar-
lo a la Consejería a la que haya sido destinado y a la Dirección
General de la Función Pública.

NOVENA.–RECLAMACIONES: Cuantas reclamaciones e incidencias se
susciten con ocasión de la resolución del presente turno de ascen-
so serán resueltas, por delegación del Consejero de Presidencia y
Trabajo, por la Dirección General de la Función Pública.

Esta convocatoria y sus bases, así como cuantos actos administrati-
vos se deriven de aquélla y de la actuación de los tribunales de
selección, podrán ser impugnadas en el plazo y forma establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, 19 de junio de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ANEXO III

GRUPO: IV

CATEGORIA: OFICIAL 1.ª

ESPECIALIDAD: LUCHA CONTRA INCENDIOS (CONDUCTOR/A)

Tema 1.–Topografía y orientación. Mapas.

Tema 2.–Prevención de incendios: vigilancia fija y móvil, infraes-
tructura de prevención de puntos de agua, pistas, helisuperficies y
obras.

Tema 3.–Factores de propagación: viento, topografía, humedad y ti-
po de combustible. Localización de incendio. Camino óptimo de ac-
ceso.

Tema 4.–Acción contra el fuego: Ataque directo, indirecto, líneas de
defensa y contrafuego. Liquidación de incendio. Reproducciones.

Tema 5.–Comunicaciones: normas de uso, organización de las co-
municaciones, equipos y técnicas.

Tema 6.–Vehículos autobomba: características, uso y cuidados pe-
riódicos.

Tema 7.–Vehículos autobomba: dotación de herramientas del vehí-
culo, tendidos de manguera y funcionamiento de la bomba. Entre-
namientos de personal.

Tema 8.–El motor diesel: funcionamiento, elementos, refrigeración,
combustibles y engrase.

Tema 9.–Seguridad: precauciones generales durante el camino al
incendio y en los recorridos habituales. Primeros auxilios.

Tema 10.–Plan INFOEX: épocas de peligro, estructura organizativa,
zonificación y medios.

Tema 11.–Régimen laboral. Derechos y deberes básicos.

Tema 12.–Funciones del conductor del vehículo motobomba.

GRUPO: IV

CATEGORIA: OFICIAL 2.ª

ESPECIALIDAD: LUCHA CONTRA INCENDIOS (JEFE/A DE RETEN)

Tema 1.–Topografía y orientación. Mapas.

Tema 2.–Prevención de incendios: sevicultura preventiva, fajas y

cortafuegos, vigilancia fija y móvil, puntos de agua, pistas, helisu-
perficies y obras.

Tema 3.–Factores de propagación: viento, topografía, humedad y ti-
po de combustible. Localización del incendio. Camino óptimo de ac-
ceso.

Tema 4.–Acción contra el fuego: ataque directo, indirecto, líneas de
defensa y contrafuego. Liquidación del incendio. Reproducciones.

Tema 5.–Entrenamientos del personal. Tendidos de manguera. Fun-
cionamiento de la bomba.

Tema 6.–Comunicaciones: normas de uso, organización de las co-
municaciones, equipos y técnicas.

Tema 7.–Seguridad: precauciones generales con el uso de herra-
mientas y motosierras, con autobombas y medios aéreos. Seguridad
de contrafuegos. Primeros auxilios.

Tema 8.–Herramientas manuales. Motosierras, uso y mantenimiento.

Tema 9.–Plan INFOEX. Epocas de peligro, estructura organizativa,
zonificación y medios.

Tema 10.–Régimen laboral. Derechos y deberes básicos. Funciones
del Jefe de Retén.

ANEXO IV

TRIBUNAL

TITULARES:

Presidente: D. Luis Jiménez Pérez

Vocales:
– D. Angel Rodríguez Martín
– D. Miguel Angel Cotallo de Cáceres
– D. Manuel Rubio París
– D. José Luis Hernández Terrón, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

Presidente: D. Juan Carlos Gómez Roldán

Vocales:
– D. José A. Pérez Burón.
– D. Amancio Toboso Borrella
– D. Casto Iglesias Duarte
– D. Angel Arroyo Montemayor, que actuará como Secretario.

D.O.E.—Número 72 25 Junio 1998 5011



I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 18 de junio de 1998, por la que
se regulan determinadas cuestiones de
régimen interior de la Consejería de
Presidencia y Trabajo.

Las necesidades de ajuste del funcionamiento de los servicios y
personal transferido procedentes de diversos Organismos Autónomos
del Ministerio de Trabajo (Instituto Nacional de Seguridad e Higie-
ne en el Trabajo, Instituto Nacional de Empleo) aconsejan consoli-
dar su dependencia orgánica homologando su funcionamiento al
conjunto de Servicios Periféricos adscritos orgánicamente a los Ser-
vicios Territoriales de esta Consejería.

Por ello de conformidad con la disposición final primera del De-
creto 76/1995, de 31 de julio, por el que se establece la Estructu-
ra Orgánica de la Consejería de Presidencia y Trabajo y, a efectos
de su más correcto desarrollo y ejecución:

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

1.–De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2 del Decre-
to 76/1995, de 31 de julio, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Presidencia y Trabajo, los Servicios
Territoriales de la misma, sin perjuicio de su dependencia orgánica
de la Secretaría General Técnica dependerán funcionalmente de la
misma y de las distintas Direcciones Generales de la Consejería,
como unidades a los que corresponderá el desarrollo de las funcio-
nes y actividades de la Consejería asignadas a dicho nivel territo-
rial.

2.–En consecuencia habiéndose procedido a la transferencia de
Servicios y Funciones en materia de Gabinetes Técnicos Provinciales
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo por
Real Decreto 640/1995, de 21 de abril, ahora integrados en el
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, y traspasados, igualmente, los Servicios y Funciones
en materia de Formación Profesional Ocupacional del Instituto Na-
cional de Empleo, por Real Decreto 2024/1997, de 26 de diciem-
bre, y ahora integrados en el Servicio de Formación Profesional
Ocupacional de la Dirección General de Empleo y Formación Ocu-
pacional, los funcionarios, y las Unidades Administrativas en los que

éstos prestan servicios, salvo el ubicado en Mérida, se integrarán
orgánicamente en cada uno de los correspondientes Servicios Terri-
toriales de esta Consejería, sin perjuicio de la dependencia funcio-
nal que les corresponden respecto de las Direcciones Generales de
Trabajo y de Empleo y Formación Ocupacional.

ARTICULO 2.º - El personal laboral que integra los Equipos de Pro-
moción de Empleo, con ubicación en distintas comarcas de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, queda integrado orgánicamen-
te, sin perjuicio de su dependencia funcional de la Dirección Gene-
ral de Empleo y Formación Ocupacional, bajo la dependencia de
los respectivos Jefes de los Servicios Territoriales de la Consejería
de Presidencia y Trabajo.

ARTICULO 3.º - El personal encargado de la realización de las ta-
reas de análisis y prospección sobre mercado de trabajo, vinculado
a la ejecución del programa de apoyo para el desarrollo del III
Plan de Empleo, se agrupará para la realización de sus tareas bajo
la denominación de Gabinete de Análisis y Estudios sobre el Em-
pleo, con dependencia funcional directa del Consejero, para su ase-
soramiento en materias propias de las políticas de empleo, si bien
mantendrá su dependencia orgánica de la Dirección General de
Empleo y Formación Ocupacional.

ARTICULO 4.º - En el cumplimiento de las disposiciones y obliga-
ciones sobre jornada y horario deberá observarse por el personal
señalado en los artículos precedentes, lo siguiente:

a) En todos los centros de trabajo existirá un calendario laboral
con especificación de la jornada y horario que corresponde a cada
puesto de trabajo. Los Jefes de los Servicios Territoriales tendrán
una copia del calendario de trabajo de los centros dependientes
del Servicio.

b) En los centros en los que no se hayan establecido sistemas me-
cánicos o electrónicos para el control de horario éste se efectuará
mediante parte de firma en el que figure la hora de entrada y
salida así como, en su caso, la hora del inicio y final de la pausa
disfrutada durante la jornada. Los partes de firma se remitirán en
el mismo día al Jefe del Servicio Territorial por la persona desig-
nada al efecto.

ARTICULO 5.º

1.–En las ausencias del puesto de trabajo por razones distintas al
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desempeño de las funciones propias del puesto de trabajo se ob-
servará lo siguiente:

a) El personal que por cualquier razón no pueda incorporarse al
puesto de trabajo a la hora establecida deberá comunicarlo, tan
pronto como le sea posible, al centro de trabajo y al Jefe del Ser-
vicio Territorial con indicación, en su caso, de los trabajos o fun-
ciones pendientes de su puesto de trabajo que requieran una
atención inmediata. La justificación de la ausencia se realizará en
la forma establecida.

b) Si el puesto de trabajo en el que se produce una ausencia del
personal que lo ocupa es de atención al público será sustituido, de
forma inmediata, por una persona previamente designada para es-
tos supuestos y/o, si fuera preciso, el Jefe del Servicio territorial
designará un sustituto.

c) En todo caso se proveerá para que la ausencia del titular de
un puesto de trabajo cause el menor perjuicio o molestia posibles
a los ciudadanos, reemplazándole, si es posible, en sus cometidos o
facilitando una información adecuada.

2.–En las ausencias del puesto de trabajo en razón al desempeño
de las funciones propias del puesto de trabajo se observará lo si-
guiente:

a) Cuando se trate de puestos de trabajo en los que la realiza-
ción de desplazamientos a lugar distinto al habitual sea necesa-
ria para la prestación del servicio y desarrollo de las funciones
encomendadas, el titular del puesto cumplimentará un «Parte de
actuaciones a realizar fuera del puesto de trabajo», según el
modelo establecido al efecto, en el que se harán constar los
desplazamientos previstos. Dicho Parte, con una previsión en
principio semanal, se remitirá el último día de la semana ante-
rior a aquella en la que deban realizarse los desplazamientos al
Jefe del Servicio Territorial.

Cuando algún desplazamiento no pueda ser previsto con la antela-
ción suficiente para incluirse en un Parte semanal, se cumplimentará
éste tan pronto como se haya planificado en firme el desplazamien-
to, pudiendo tener carácter complementario respecto al Parte sema-
nal y se remitirá en el mismo día al Jefe de Servicio Territorial.

b) En el caso de comisiones de servicios con derecho a indemniza-
ción serán de aplicación las condiciones establecidas en el Decreto
51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio, debiendo ser autorizadas por el Jefe de Servicio Territorial,
quienes tienen delegada la competencia. En dicha orden de Comi-
sión se harán constar todas las circunstancias que se contemplan
en el artículo 4.2 del citado Decreto.

ARTICULO 6.º - Disponibilidad de medios materiales

En orden a la consecución de este objetivo se observará lo si-
guiente:

a) Los titulares de los puestos de trabajo comunicarán por escri-
to al Jefe del Servicio Territorial o a través de aquel del que
dependa el puesto, tan pronto como se aprecie su necesidad, los
elementos materiales de todo orden necesarios para la presta-
ción del servicio.

b) Los Jefes de Servicio, en coordinación, en su caso, con los de-
más responsables de la unidad a la que esté adscrita el puesto de
trabajo, evaluarán la necesidad de adquisición de dichos medios
materiales y formularán la correspondiente propuesta al Secretario
General Técnico.

Mérida, 18 de junio de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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RESOLUCION de 15 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da
publicidad al Convenio entre la Junta de
Extremadura y los Presidentes de las
Cámaras de Comercio e Industria de
Cáceres y Badajoz para Medidas de
Promoción del Comercio Exterior y Addenda
al mismo.

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 1997 una Addenda
al Convenio de colaboración entre la Junta de Extremadura y los
Presidentes de las Cámaras de Comercio e Industria de Cáceres y
Badajoz para Medidas de Promoción del Comercio Exterior, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994,
de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro Ge-
neral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio y Addenda al mismo, que figuran como Anexo de la presente
Resolución.

Mérida, 15 de junio de 1998.

El Secretario General Técnico,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ

A N E X O

CONVENIO ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS
PRESIDENTES DE LAS CAMARAS DE COMERCIO E INDUSTRIA DE

CACERES Y BADAJOZ, PARA MEDIDAS DE PROMOCION DEL
COMERCIO EXTERIOR

En la ciudad de Mérida, a 5 de diciembre de 1996, reunidos, el
Excmo. Sr. don Manuel Amigo Mateos, Consejero de Economía, In-
dustria y Hacienda, en representación de la Junta de Extremadura,
don Juan José Hernández Ramírez, en su calidad de Presidente de
la Cámara de Comercio e Industria de Badajoz y don José Manuel
González Calzada como Presidente de la Cámara de Comercio e In-
dustria de Cáceres.

M A N I F I E S T A N :

1.–Que la Junta de Extremadura debe cumplir lo prevenido en el
apartado d) del artículo 6 del Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra, «Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el
progreso económico y social de Extremadura propiciando el pleno
empleo y la especial garantía de puestos de trabajo para los jóvenes

extremeños», que en el presente caso se traduce en el fomento de
la presencia de productos extremeños fuera de nuestra región.

2.–Que el 7 de octubre de 1994 se presentó por el Reino de Es-
paña ante la Comisión de la Unión Europea una petición, subven-
ción global para el fomento del comercio exterior entre las regio-
nes objetivo 1 de España.

3.–Que el contenido de esta acción o subvención global proviene
del FEDER actuando como organismo intermediario el Consejo Su-
perior de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria, que ha distri-
buido las acciones y la financiación entre las distintas Cámaras Te-
rritoriales, en este caso las de Badajoz y Cáceres.

4.–Que los elementos definidores de estas acciones son:

Objetivo: Llevar a cabo acciones masivas de internacionalización,
con el fin de ayudar a las PYMES a superar la reducida dimensión
de sus mercados locales, déficit estructural de la economía españo-
la –muy en particular en las regiones menos desarrolladas– y que
amenaza seriamente con estrangular su desarrollo económico.

Beneficiarios: PYMES (pequeñas y medianas empresas).

Ambito de actuación: Regiones de objetivo 1: Andalucía, Asturias,
Castilla y León, Castilla La Mancha, Cantabria, Comunidad Valenciana,
Extremadura, Galicia, Canarias, Murcia, así como Ceuta y Melilla.

Periodo: 1996-1999.

Presupuesto: 37 Mecus (aproximadamente 6.000 millones de pts.)

Modalidad de las acciones:

A) Acción integral en el marco de la internacionalización de las
empresas. Las medidas previstas son:

A1.–Acciones de internacionalización en el interior y en el exterior

Planes de iniciación a la promoción:

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, que ac-
túan como organismos de promoción de las exportaciones para las
empresas de su demarcación, pondrán en marcha un programa di-
rigido a empresas pequeñas y medianas que hayan exportado ya
de forma ocasional y, las que no lo hayan hecho nunca pero que
tengan potencial exportador.

Se trata de una labor de lanzamiento de nuevos exportadores a tra-
vés de dos pilares básicos: la incorporación de capital humano espe-
cializado en la propia empresa, por una parte, y la realización de
planes de promoción en el exterior específicos para cada empresa.

Misiones comerciales:

Organización y salida al exterior de un grupo de empresarios, pre-
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feriblemente de un mismo sector, interesados en establecer contac-
tos con empresarios en el país de destino.

Asistencia agrupada a ferias:

Agrupar a empresas interesadas en participar en un certamen in-
ternacional. Este instrumento es uno de los más eficaces por la al-
ta concentración de contactos en un periodo reducido de tiempo,
por el conocimiento que permite de la oferta de la competencia y
por la enseñanza promocional que supone para las Pymes que co-
mienzan a exportar.

Acciones de cooperación.

La cooperación internacional es casi imprescindible para que las
empresas españolas, fundamentalmente Pymes, puedan soportar la
situación de crisis, y es por ello necesario que las Cámaras de Co-
mercio hagan un esfuerzo adicional y concentren parte de las acti-
vidades de promoción en todos aquellos instrumentos habilitados
al efecto, tanto a nivel comunitario como internacional.

A.2.–Acciones de apoyo, animación e información

Se trata de celebrar seminarios y jornadas de muy breve duración,
sobre temas de comercio exterior o mercados exteriores de interés
para las Pymes.

A.3.–Otras actividades de interés específico

Promotores en el exterior.
Proyectos especiales.

B) Asistencia técnica, gestión, evaluación y acciones de difusión.

5.–Que entre las características que hacen del Consejo y de las
Cámaras instrumentos idóneos para estas actuaciones:

– La defensa de los intereses generales de las empresas y de la
actividad productiva.

– Coordinación de las actuaciones nacionales y regionales dirigidas
a la promoción de la actividad exterior de las empresas y a fa-
cilitar la adecuación del sistema normativo a las necesidades del
sistema productivo.

– Su especialización como ente de servicios a las empresas, centro
de permanente formación y reciclaje de los empresarios, e ins-
trumento de transmisión de la opinión empresarial.

– Su estructura en red y capilaridad sobre el territorio, lo que
además de permitir un estrecho contacto con las empresas de
cada demarcación, especialmente las Pymes, hace que en ocasio-
nes sean las únicas instancias capaces de tener una presencia

en el territorio, sobre todo en las zonas más desfavorecidas de
las regiones objetivo 1.

– Su carácter de institución empresarial y la flexibilidad de su sis-
tema de gestión, que les hacen ser interlocutores naturales para
las empresas, en especial las Pymes.

– El Consejo como Corporación de Derecho Público según Ley,
cumple los requisitos establecidos en el artículo 6 del citado Re-
glamento que establece que la Comisión podrá confiar a inter-
mediarios apropiados la gestión de subvenciones globales, me-
diante las cuales intervendrá de manera preferente en favor de
iniciativas de desarrollo local. Estos intermediarios deberán estar
presentes o representados en las regiones afectadas, investidos
de una misión de carácter público y deberán asociar de manera
adecuada a los medios socioeconómicos directamente afectados
por la aplicación de las medidas previstas.

– El Consejo y las Cámaras aportan una dilatada experiencia en la
gestión de fondos para el apoyo a la actividad empresarial. En
particular se pueden citar entre otros la instrumentación del
Plan Cameral de Exportaciones, el papel jugado por ley por
las Cámaras en la realización de prácticas en las empresas
dentro de los estudios de Formación Profesional, su capacidad
técnica para generar la prestación de servicios a las empresas,
su participación en la generación de pequeñas infraestructuras
de apoyo a la actividad empresarial, la experiencia y agilidad
administrativa en la gestión de fondos, y la existencia de pro-
cedimientos contrastados para el seguimiento y el control de
los proyectos.

Por ello las partes, debidamente autorizadas.

ESTIPULAN LAS SIGUIENTES CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO

Es objeto del presente Convenio la articulación de la ayuda finan-
ciera de la Junta de Extremadura al Consejo Superior de Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación, con el fin de ejecutar las ac-
ciones contempladas en la subvención global concedida por la
Unión Europea al Consejo citado, y para las acciones descritas en
la manifestación cuarta, todo ello a través de las Cámaras de Ba-
dajoz y Cáceres.

SEGUNDA: PLAN FINANCIERO

1.–Las aportaciones de las partes y su destino será el que a con-
tinuación se describe:
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CCAA FONDOS
ANUALES

PLANES
INICIA.

MISIONES
COMER. FERIAS ACCION

COOP. SEMIN. PROM.
EXTER.

FINANC. 
U.E.

FINANCIA
CC.AA.

FINANCIA
CCI

FINANCIA
EMPRE.

EXTREMADURA 128,5 28 3 2 0 3 64,25 23,95 13,07 27,22

2.–Los porcentajes de cofinanciación serán según modalidad de acción, los siguientes:

ORGANISMO PLAN
INICIACION

MISIONES
COMERCIALES

ASISTENCIA A
FERIAS

ACCIONES DE
COOPERACION SEMINARIOS

PROMOTORES
EN EL

EXTERIOR

Unión Europea 50% 50% 50% 50% 50% 70%

Cámaras de Comercio 10% 10% 10% 10% 25% 30%

Empresas 20% 25% 25% 25% 25% 0%

Comunidades autónomas 20% 15% 15% 15% 0% 0%

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Coste medio por acción 3,5 Mill Pts. 3 Mill Pts. 10 Mill Pts. 4 Mill Pts. 500.000 Pts. 5,75 Mill Pts.

3.–En ningún caso la aportación de la U.E. (FEDER) superará los
porcentajes por acciones aquí señalados.

4.–En ningún caso la aportación de la Junta de Extremadura su-
perará los porcentajes por acciones señalados ni la cantidad total,
a ella atribuida de 23.950.000 pts.

TERCERA: ENTIDAD EJECUTORA

1.–Las acciones amparadas por el presente Convenio serán ejecu-
tadas por el Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación o por las Cámaras Extremeñas según su naturaleza, o
por encargo y responsabilidad de estas Instituciones, a entidades
especializadas.

2.–Existirá igualmente una unidad de gestión y coordinación de-
pendiente del Consejo Superior de Cámaras de Comercio e Indus-
tria, que además de los cometidos que específicamente le señala el
presente Convenio tendrá los siguientes:

– Coordinación de las actuaciones.
– Articulación de las medidas.
– Dinamización del Proyecto.
– Homogeneización de las acciones.
– Seguimiento y Evaluación del Proyecto.
– Gestión Financiera.
– Elaboración de informes y justificación de gastos.

CUARTA: COMISION DE SEGUIMIENTO

1.–Se establece una Comisión de Seguimiento compuesta por seis
miembros, uno designado por el Consejo Superior de Cámaras de

Comercio e Industria, otro de cada una de las Cámaras y tres por
la Junta de Extremadura.

2.–Serán funciones de la Comisión:

a) El seguimiento general del Convenio y de las actuaciones dando
información a las instituciones participantes.

b) Seleccionar las actuaciones concretas a ejecutar dentro de las
líneas genéricas amparados por la subvención global y este Conve-
nio y modo de ejecución.

c) Seleccionar las empresas participantes en cada una de tales actua-
ciones, por procedimientos que aseguren una amplia concurrencia.

QUINTA: PLAZO DE EJECUCION

El plazo de ejecución de las acciones descritas será hasta el 31 de
diciembre de 1996. Previa existencia de crédito las acciones po-
drán extenderse a 1997. A estos plazos se vincula la vigencia del
Convenio.

SEXTA: PAGOS DE LA APORTACION DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

1.–La Junta de Extremadura transferirá las aportaciones a que se
obliga por el presente Convenio una vez que el responsable de la
Unidad de Gestión y Coordinación certifique la realización de la
actividad y la aplicación de los fondos a los fines del Convenio.

2.–No obstante, cuando la comisión de seguimiento adopte las de-
cisiones concretas a que alude el inciso b) del apartado 2 de la
estipulación cuarta y previo requerimiento motivado de la Unidad
de Gestión y Coordinación la Junta de Extremadura podrá antici-
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par el coste de la acción concreta. En este caso, la Unidad de Ges-
tión y Coordinación remitirá la certificación prevenida en el apar-
tado anterior de este Convenio una vez realizada la actividad o
acordada su anulación.

SEPTIMA: REQUISITO ESPECIFICO DE LAS EMPRESAS

Las empresas que se acojan a las acciones prevenidas en el pre-
sente Convenio deberán estar inscritas en cualquiera de las dos
Cámaras extremeñas, tener su sede social o domicilio en Extrema-
dura y demás requisitos que se establecen en el Pliego de condi-
ciones generales.

OCTAVA: PLIEGO DE CONDICIONES

Forma parte del presente Convenio el pliego de condiciones y sus
Anexos que se adjuntan.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda queda facultado
para modificar el contenido de dicho pliego de acuerdo con las
demás partes.

NOVENA: PUBLICIDAD

Las acciones que se financien con cargo al presente Convenio ex-
presarán además de aquellas otras instituciones participantes en el
de la Junta de Extremadura.

El comité de selección a que alude la estipulación cuarta evaluará
el tipo de publicidad de cada acción.

DECIMA: INSPECCION DE LAS ACTUACIONES

La Junta de Extremadura podrá inspeccionar la ejecución de las
acciones sufragadas al amparo del presente Convenio y el destino
de los fondos por ella aportados.

DECIMO PRIMERA: PRORROGA

El presente Convenio podrá ser prorrogado mediante la adición de
los correspondientes addendas en los que se haga constar las ac-
ciones a ejecutar, la financiación de las mismas, el plazo de dura-
ción y cualquiera otras estipulaciones específicas.

Queda autorizado el Consejero de Economía, Industria y Hacienda
para prestar el consentimiento a tales addendas en nombre de la
Junta de Extremadura.

DECIMO SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa resolviéndose
por la Consejería de Economía, Industria y Hacienda las dudas que

pudieran derivarse de su interpretación, incumplimiento, y extinción
dando audiencia previa a las partes firmantes del presente acuerdo.

Lo que de conformidad se firma en el lugar y fecha señalados.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda, MANUEL AMIGO
MATEOS.

El Presidente de la Cámara de Comercio e Industria de Badajoz,
JUAN JOSE HERNANDEZ RAMIREZ.

El Presidente de la Cámara de Comercio e Industria de Cáceres,
JOSE MANUEL GONZALEZ CALZADA.

PROGRAMA FEDER/CAMARAS 95-99

I.–OBJETIVO:

El programa FEDER/CAMARAS se propone lograr la internacionaliza-
ción de las PYMES potencialmente exportadoras situadas en regio-
nes Objetivo 1.

II.–ACCIONES:

El programa FEDER/CAMARAS contempla las siguientes acciones:

– Planes de iniciación a la exportación.
– Misiones comerciales.
– Asistencia a ferias.
– Jornadas y seminarios.
– Acciones de cooperación internacional.

III.–PLANES DE INICIACION:

Están dirigidos a PYMES que no hayan exportado nunca o lo ha-
yan hecho ocasionalmente.

Los planes de iniciación permitirán a las empresas extremeñas
abordar progresivamente la comercialización de sus productos en
los mercados extranjeros.

Los planes constan de una fase de «diagnóstico» durante la cual
un Técnico de Comercio Exterior de la Cámara (o «tutor») hará
un estudio general de la empresa y de una fase de ejecución mo-
nitorizada. Para esta segunda fase el Consejo Superior de Cámaras
asignará a las empresas un consultor externo (o «promotor») que
en base a su amplia experiencia en comercio internacional, elabo-
rará en colaboración con el empresario, un plan estratégico de ac-
ciones encaminadas a colocar el producto en el país de destino.
Este periodo de iniciación comercial tendrá una duración mínima
de cinco meses y máxima de diez.

A título de ejemplo, las acciones previstas en los planes serán:
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– Elaboración de un estudio previo del mercado de destino.

– Confección de un primer catálogo en idioma extranjero.

– Viaje de prospección individual.

– Estudios técnicos diversos (adaptación de etiquetas, envases, in-
gredientes, etc).

– Preparación de manuales de procedimiento administrativo y co-
mercial, etc.

Para los Planes de Iniciación a la Exportación del año 1996, el
Consejo Superior de Cámaras ha establecido el siguiente calendario:

1. En julio, se formarán los tutores Camerales.

2. Hasta el 15 de septiembre éstos responderán a las peticiones de
las empresas y remitirán las solicitudes que recaben al Consejo Su-
perior.

3. En septiembre en Madrid, se instruirán los promotores.

4. A partir del día 1 de noviembre los promotores iniciarán
su trabajo en las empresas, teniendo en cuenta que los pla-
nes de iniciación que se presenten antes del 31 de diciem-
bre quedarán afectos al presupuesto de 1996 aunque se de-
sarrollen en 1997.

V.–MISIONES COMERCIALES Y ASISTENCIA A FERIAS INTERNACIONA-
LES:

El programa FEDER/CAMARAS contempla la realización de misiones
comerciales teniendo el Consejo Superior especial interés en que
estas acciones se planifiquen y coordinen en todo el territorio na-
cional sin perjuicio de que las instituciones regionales implicadas
sufraguen sólo la parte de gastos que corresponda a las empresas
de su demarcación.

Teniendo en cuenta el esquema de financiación previsto por el
programa FEDER/CAMARAS para estas acciones, las misiones comer-
ciales que se hagan al amparo del programa FEDER/CAMARAS su-
pondrá un sustancial ahorro tanto para las Cámaras como para las
Comunidades Autónomas implicadas.

VI.–PROGRAMA DE ASISTENCIA A FERIAS INTERNACIONALES:

Este importante ahorro de costes sería también aplicable al sub-
programa de asistencia a ferias internacionales del cual se benefi-
ciaría un mayor número de empresas.

VII.–ACCIONES DE FORMACION:

Asimismo, el programa FEDER/CAMARAS incluye acciones de forma-

ción dirigidas directamente al empresario y a los componentes del
departamento de comercio exterior de su empresa.

VIII.–ACCIONES DE COOPERACION INTERNACIONAL:

Consistirán en el desarrollo de acuerdos de cooperación entre
PYMES extremeñas y empresas extranjeras en el campo de la in-
vestigación, del comercio o de la distribución.

IX.–JORNADAS Y SEMINARIOS:

Con un esquema de financiación igualmente favorable se llevarán a
cabo acciones de formación de breve duración vinculadas al Co-
mercio Exterior de la región.

X.–RED DE PROMOTORES EN EL EXTERIOR:

Finalmente y con objeto de facilitar la realización de las activida-
des de promoción que se planifiquen, el Consejo Superior de Cáma-
ras establecerá una red de Promotores de Comercio en el exterior
que brindarán apoyo logístico y comercial a las empresas que par-
ticipen en cualquiera de los programas antes descritos.

1. PRESUPUESTOS ASIGNADOS PARA
1996

% TOTAL

EXTREMADURA 100 128.500.000
PROVINCIA DE BADAJOZ 50 64.250.000
PROVINCIA DE CACERES 50 64.250.000

2. DESGLOSE DE LOS FONDOS POR
ACCIONES

% Pesetas

PLANES DE INICIACION A LA EXPORTACION 55 70.675.000
MISIONES COMERCIALES 20 25.700.000
ASISTENCIA A FERIAS INTERNACIONALES 20 25.700.000
SEMINARIOS Y JORNADAS DE COMERCIO
EXTERIOR 5 6.425.000

  TOTAL 100 128.500.000

3. PLANES DE INICIACION A LA
EXPORTACION

% Pesetas

UNION EUROPEA 50 35.337.500
JUNTA DE EXTREMADURA 20 14.135.000
EMPRESA 20 14.135.000
CAMARA 10 7.067.500
  TOTAL 100 70.675.000
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4. MISIONES COMERCIALES % Pesetas

UNION EUROPEA 50 12.850.000
JUNTA DE EXTREMADURA 15 3.855.000
EMPRESA 25 6.425.000
CAMARA 10 2.570.000
  TOTAL 100 25.700.000

5. ASISTENCIAS A FERIAS
INTERNACIONALES

% Pesetas

UNION EUROPEA 50 12.850.000
JUNTA DE EXTREMADURA 15 3.855.000
EMPRESA 25 6.425.000
CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA 10 2.570.000
  TOTAL 100 25.700.000

6. COOPERACION, SEMINARIOS,
JORNADAS

% Pesetas

UNION EUROPEA 50 3.212.500
JUNTA DE EXTREMADURA 0 0
EMPRESA 25 1.606.250
CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA 25 1.606.250
  TOTAL 100 6.425.000

7. COSTES MEDIOS POR ACCION Pesetas N.º
Acciones

PLANES DE INICIACION A LA 
EXPORTACION 3.500.000 20,2

MISIONES COMERCIALES 5.000.000 5,1
ASISTENCIA A FERIAS 
INTERNACIONALES 7.000.000 3,7

SEMINARIOS Y JORNADAS DE 
COMERCIO EXTERIOR 500.000 12,9

8. FINANCIACION DE CADA PLAN
DE INICIACION

% Pesetas

UNION EUROPEA 50 1.750.000
JUNTA DE EXTREMADURA 20 700.000
EMPRESA 20 700.000
CAMARA 10 350.000
  TOTAL 100 3.500.000

9. FINANCIACION DE CADA MISION
COMERCIAL

% Pesetas

 UNION EUROPEA 50 2.500.000
 JUNTA DE EXTREMADURA 15 750.000
 EMPRESA 25 1.250.000
 CAMARA 10 500.000
  TOTAL 100 5.000.000

10. FINANCIACION DE CADA FERIA % Pesetas

 UNION EUROPEA 50 3.500.000
 JUNTA DE EXTREMADURA 15 1.050.000
 EMPRESA 25 1.750.000
 CAMARA 10 700.000
  TOTAL 100 7.000.000

11. FINANCIACION DE CADA
SEMINARIO

% Pesetas

 UNION EUROPEA 50 250.000
 JUNTA DE EXTREMADURA 0 0
 EMPRESA 25 125.000
 CAMARA 25 125.000
  TOTAL 100 500.000

ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE JUNTA DE
EXTREMADURA Y LOS PRESIDENTES DE LAS CAMARAS DE

COMERCIO E INDUSTRIA DE CACERES Y BADAJOZ, PARA MEDIDAS
DE PROMOCION DEL COMERCIO EXTERIOR

Visto el Convenio, firmado el 5/12/96, entre la Junta de Extrema-
dura y las Cámaras de Comercio e Industria de Cáceres y Badajoz,
previa autorización del Consejo de Gobierno de fecha 15/10/96,
para medidas de Promoción del Comercio Exterior.

Visto que dicho Convenio se firmó para la participación de la Jun-
ta de Extremadura en la acción o subvención global proveniente
del FEDER, siendo el organismo intermediario el Consejo Superior
de Cámaras de Comercio e Industria, para un periodo de ejecución
desde 1996 a 1999.

Visto que las partes consideran positiva la ejecución del Convenio
y por tanto oportuno continuar y profundizar en las acciones que
contempla.

Visto que para mejorar las acciones de internacionalización y en
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concreto los Planes de Iniciación a la Exportación éstos deben
contemplar la ampliación de 2 a 3 fases y la ampliación de su
ejecución de uno a dos años.

Y de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Décimo Primera del
mismo según la cual el presente Convenio podrá ser prorrogado
por el Consejero de Economía, Industria y Hacienda, mediante la
adición de las correspondientes addendas en los que se haga cons-
tar las acciones a ejecutar, de financiación de las mismas, el plazo
de duración y cualquiera otra estipulación específica, las partes fir-
mantes del Convenio acuerdan:

1. Que el presente Convenio sea prorrogado para los años 1998,
l999, 2000 y 2001 y por tanto pueda ser operativo en ese pe-
riodo.

2. Que las modalidades de las acciones a ejecutar son las mismas
que las especificadas en la manifestación 4 del Convenio, es decir:

A) Acción integral en el marco de la internacionalización de las
empresas:

A1.–Acciones de internacionalización en el interior y en el exte-
rior:

• Planes de iniciación a la promoción.

• Misiones comerciales.

• Asistencia agrupada a ferias.

• Acciones de cooperación internacional.

A2.–Acciones de apoyo, animación e información:

• Seminarios y jornadas.

A3.–Otras actividades de interés específico:

• Promotores en el exterior.

• Proyectos especiales.

B) Asistencia técnica, gestión, evaluación y acciones de difusión.

3. La comisión de seguimiento, según la estipulación 4.ª apartado
2.b del Convenio, seleccionará las actuaciones concretas a ejecutar
dentro de las líneas genéricas amparadas por la subvención global
y este Convenio y modo de ejecución. Estos compromisos se reali-
zarán durante los años 1998 y 1999.

Siendo la duración de las actuaciones de 1 año desde que se ad-
quiere el compromiso y en el caso de los Planes de Iniciación pa-
ra la promoción en el exterior de 2 años, la ejecución del gasto
se extenderá hasta el año 2001.

4. Las acciones previstas a iniciar en el año 1998 y los porcenta-
jes de cofinanciación, para las acciones que se establezcan, serán
según cada modalidad de acción, los siguientes:

PREVISION NUEVAS
ACCIONES A INICIAR EN

1998

Coste
medio por

acción

Número de
acciones
previstas

TOTAL Mpts U.E. CCI Empresa CC.AA.

A1
PLANES DE
INICIACION

7,0 Mpts 22 154 50% 10% 20% 20%

A1
MISIONES

COMERCIALES
3,0 Mpts 2 6 50% 10% 25% 15%

A1
ASISTENCIA
A FERIAS 5,0 Mpts 2 10 50% 10% 25% 15%

A1
ACCIONES DE
COOPERACION

0,0 Mpts 0 0 50% 10% 25% 15%

A2 SEMIARIOS Y
JORNADAS

0,5 Mpts 2 1 50% 25% 25% 0%

A3
PROMOTORES EN
EL EXTERIOR

1,15 Mpts 10 11,5 70% 10% 0% 20%

A3 PROYECTOS
ESPECIALES

10 Mpts 1 10 50% 10% 30% 10%

B
ASISTENCIA
TECNICA

– – – – – – –

TOTAL 192,500 98,550 19,4000 38,050 36,500
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En 1999 se prevé iniciar el mismo número de acciones, con los
mismos porcentajes de cofinanciación.

Así mismo esta Addenda acoge las actuaciones ejecutadas y no pa-
gadas durante los años 1996 y 1997, así como las de 1997 aún
no finalizadas y las posibles prórrogas (3.ª fase) de los planes de
iniciación.

Al comprender los compromisos distintos ejercicios presupuestarios,
en el Anexo 1 se realizan las previsiones económicas para los ejer-
cicios presupuestarios 1998, 1999, 2000 y 2001.

En todo caso el compromiso total de gasto para 1998, 1999,
2000 y 2001, de la Junta de Extremadura, no superará la canti-
dad de 25.000.000 de ptas., 25.000.000 de ptas., 22.550.000
ptas. y 9.000.000 de ptas., respectivamente, ni los porcentajes por
acción aquí señalados.

En ningún caso la aportación de la U.E. (FEDER) superará los por-
centajes por acciones aquí señalados.

5. Que respecto al resto de las estipulaciones, se mantienen en los
términos establecidos en el Convenio de fecha 5 de diciembre de
1996.

Lo que de conformidad se firma en el lugar y fecha señalados.

Mérida, 22 de diciembre de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda, MANUEL AMIGO
MATEOS.
El Presidente de la Cámara de Comercio e Industria de Badajoz,
JUAN JOSE HERNANDEZ RAMIREZ.
El Presidente de la Cámara de Comercio e Industria de Cáceres,
JOSE MANUEL GONZALEZ CALZADA.

ANEXO 1

SUBVENCION GLOBAL

Planificación económica de la ejecución del gasto de la Junta de Extremadura

1998-2001
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RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se convocan cursos de formación
continua de la Junta de Extremadura para
1998 (3.ª convocatoria).

Por Orden de 5 de mayo de 1998 de la Consejería de Presidencia
y Trabajo se ha dispuesto la publicación del Plan de Formación de
la Junta de Extremadura en el que se contempla el conjunto de
actividades destinadas a la formación y al perfeccionamiento del
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura durante 1998.

Con el fin de acometer esta importante labor, esta Dirección General
tiene a bien convocar las actividades financiadas con cargo a los
fondos de la Formación Continua que se relacionan a continuación:

– Dos cursos sobre archivo y documentación.
– Un curso sobre contratación administrativa.
– Cuatro cursos sobre educación a distancia sobre procedimiento

administrativo.
– Un curso sobre el trabajo en equipo en servicios y de adminis-

tración y gestión.
– Tres cursos sobre formación jurídica básica.
– Tres cursos sobre gestión de personal.
– Tres cursos sobre gestión presupuestaria.
– Un curso sobre gestión de subvenciones públicas.
– Un curso sobre lenguaje administrativo.
– Dos curso sobre introducción a la Unión Europea.
– Un curso sobre reforma de la Política Agraria Comunitaria (PAC).
– Ocho cursos sobre base de datos.
– Un curso sobre especialización de analistas y programadores in-

formáticos.
– Un curso sobre especialización de operadores de informática.
– Seis cursos sobre herramientas informáticas básicas.
– Cuatro cursos sobre hoja de cálculo.
– Dos cursos sobre internet en las administraciones públicas.
– Dos cursos sobre atención e información telefónica.
– Dos cursos sobre el trabajo en equipo en centros y servicios

asistenciales y educativos.
– Dos cursos sobre información y atención al usuario.
– Dos cursos sobre la comunicación y la relación interpersonal de

ayudas en un servicio de atención a personas mayores.
– Dos cursos sobre educación de la voz.
– Un curso sobre formación de formadores.
– Un curso sobre metodología y estrategia educativa con menores.
– Un curso sobre preparación para la jubilación.
– Un curso sobre recibimiento y acogida de menores en los centros.
– Dos cursos sobre técnicas de estudio.

– Un curso sobre valoración, orientación e inserción laboral de dis-
capacitados.

– Un curso sobre deficiencia mental y salud.
– Un curso sobre metodología y estrategia en educación para la

salud.
– Un curso sobre prevención de accidentes y primeros auxilios.
– Cuatro cursos sobre salud laboral.
– Un curso sobre cocina.
– Un curso sobre generalidades sobre carreteras: elementos consti-

tuyentes y legislación.
– Dos cursos sobre las personas mayores en el medio residencial.
– Un curso sobre las vías pecuarias en Extremadura.
– Un curso sobre mantenimiento de automóviles.
– Un curso sobre oficios varios.

Cada uno de estos cursos, cuyas características se recogen en el
Anexo I de esta resolución, se ajustará a las siguientes BASES:

PRIMERA: PARTICIPANTES

Podrá participar en estos cursos el personal al servicio de la Junta
de Extremadura y de los Organismos Autónomos que se encuentre
en situación administrativa de activo y que reúna todos los requi-
sitos que se especifican en cada uno de ellos.

SEGUNDA: SOLICITUDES

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de las
actividades, desearan participar en las mismas, deberán solicitarlas
mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el Anexo
II, cumplimentando todos sus datos.

Cada empleado público cumplimentará una sola solicitud con todos
los cursos solicitados ordenados por orden de preferencia.

Las instancias se remitirán a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura de la Consejería de Presidencia y Trabajo (Avda.
de la Libertad, s/n. 06800 Mérida. Fax 924-38 63 89), hasta el día
31 de julio inclusive.

TERCERA: SELECCION DE LOS PARTICIPANTES

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será reali-
zada por la Escuela de Administración Pública de Extremadura a
propuesta de la Comisión de Selección contemplado en el Plan de
Formación, quién tendrá en cuenta para proponer a los seleccionados
los criterios recogidos en cada una de las actividades convocadas.

CUARTA: ADMISION

Realizada la correspondiente selección por la Comisión encargada
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al respecto, la Escuela de Administración Pública de Extremadura
pondrá en conocimiento de las Secretarías Generales Técnicas co-
rrespondientes el nombre de los seleccionados para que autoricen
su participación y faciliten su asistencia tal y como se establece
en el Plan de Formación para 1998.

Igualmente se comunicará a los seleccionados su participación
supeditando ésta a la autorización de su responsable administra-
tivo. Aquellos empleados públicos que no reciban comunicación
de la Escuela de Administración Pública de Extremadura sobre
su admisión a la actividad solicitada tres días naturales antes
del comienzo de cada curso, deberán entender que no han sido
seleccionados.

En caso de que la participación a estos cursos origine a las em-
pleadas y empleados públicos dietas y/o desplazamientos, se tendrá
en cuenta lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de abril,
sobre indemnizaciones por razón del servicio y lo dispuesto a este
respecto por el III Convenio Colectivo del personal laboral de la
Junta de Extremadura debiendo cursarlas en su Consejería de ads-
cripción.

El titular del órgano o de la unidad administrativa correspondiente
o del centro de trabajo facilitará la salida del trabajo con la ante-
lación suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de
impartición del curso. En todo caso deberá asegurarse el descanso
mínimo establecido en el art. 34 del Estatuto de los Trabajadores,
tal y como contempla el Plan de Formación de la Junta de Extre-
madura para 1998.

El trabajador que siendo seleccionado para un curso no pudiese
asistir deberá comunicarlo con la mayor urgencia posible a la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura (Fax: 924 - 38 63
89), justificando las causas de su inasistencia. En caso de no ha-

cerlo, sea cual sea la causa, será excluido de participar en el resto
de las actividades del Plan de Formación para 1998.

QUINTA: CERTIFICACION DE LOS CURSOS

Al personal que participe en las distintas actividades previstas en
el Plan de Formación Continua para 1998, organizadas por la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura, se les extenderá
un certificado de asistencia y éste será inscrito en el Libro de Re-
gistro creado a este efecto.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante un
parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento en que se produce, sin cuya justificación
no se extenderá el correspondiente certificado.

La inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
aunque sea justificada por el interesado, no dará lugar a que la
Escuela de Administración Pública de Extremadura emita el certifi-
cado que corresponda.

No obstante, cuando una actividad esté constituida por varios cur-
sos y la causa que imposibilite la asistencia sea suficientemente
justificada a criterio de la Escuela de Administración Pública de
Extremadura, se le dará opción al trabajador o a la trabajadora
para que pueda cubrir esas horas en otro curso de esa misma ac-
tividad dentro del mismo ciclo formativo.

Mérida, 19 de junio de 1998.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN
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RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se convocan cursos de formación
cofinanciados con fondos propios de la Junta
de Extremadura y del Fondo Social Europeo
(4.ª convocatoria).

Por Orden de 5 de mayo de 1998 de la Consejería de Presidencia
y Trabajo se ha dispuesto la publicación del Plan de Formación de
la Junta de Extremadura en el que se contempla el conjunto de
actividades destinadas a la formación y al perfeccionamiento del
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura durante 1998.

Con el fin de acometer esta importante labor, esta Dirección Gene-
ral tiene a bien convocar las actividades cofinanciadas con cargo a
los fondos propios de la Junta de Extremadura y del Fondo Social
Europeo que se relacionan a continuación:

– Dos cursos sobre innovación y modernización de la administra-
ción.

– Dos cursos sobre legislación de la comunidad autónoma de inte-
rés para los municipios.

– Dos jornadas sobre el euro.

– Un curso sobre política medioambiental de la Unión Europea.

– Un curso sobre gestión de servicios sociales y organizaciones no
gubernamentales (ONGs).

– Un curso sobre información turística.

– Dos cursos sobre técnicas para hablar en público.

– Una jornada extremeña sobre la coordinación de los servicios
sociales y sanitarios en la intervención integral con personas
mayores.

– Un curso sobre control y vigilancia de obras civiles.

– Un curso sobre conducción de maquinaria.

– Dos cursos sobre gestión urbanística en pequeños municipios.

Cada uno de estos cursos, cuyas características se recogen en el
Anexo I de esta resolución, se ajustará a las siguientes BASES:

PRIMERA.–PARTICIPANTES

Podrá participar en estos cursos el personal al servicio de la Junta
de Extremadura y de los Organismos Autónomos que se encuentre
en situación administrativa de activo y que reúna todos los requi-
sitos que se especifican en cada uno de ellos. Cuando así se indi-
que en la ficha respectiva podrán participar empleados públicos de
otras administraciones y miembros de ONGs.

SEGUNDA.–SOLICITUDES

Quienes, reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de
las actividades, desearan participar en las mismas, deberán solici-
tarlas mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo II, cumplimentando todos sus datos.

Cada empleado público cumplimentará una sola solicitud con todos
los cursos solicitados ordenados por orden de preferencia.

Las instancias se remitirán a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura de la Consejería de Presidencia y Trabajo (Avda.
de la Libertad, s/n. 06800-Mérida. Fax 924-38 63 89), hasta la fe-
cha que se indica en la ficha correspondiente.

TERCERA.–SELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será
realizada por la Escuela de Administración Pública de Extremadura
a propuesta de la Comisión de Selección contemplado en el Plan
de Formación, quien tendrá en cuenta para proponer a los selec-
cionados los criterios recogidos en cada una de las actividades
convocadas.

CUARTA.–ADMISION

Realizada la correspondiente selección por la Comisión encargada
al respecto, la Escuela de Administración Pública de Extremadura
pondrá en conocimiento de las Secretarías Generales Técnicas co-
rrespondientes el nombre de los seleccionados para que autoricen
su participación y faciliten su asistencia tal y como se establece
en el Plan de Formación para 1998.

Igualmente se comunicará a los seleccionados su participación su-
peditando ésta a la autorización de su responsable administrativo.
Aquellos empleados públicos que no reciban comunicación de la
Escuela de Administración Pública de Extremadura sobre su admi-
sión a la actividad solicitada tres días naturales antes del comien-
zo de cada curso, deberán entender que no han sido selecciona-
dos.

En caso de que la participación a estos cursos origine a las em-
pleadas y empleados públicos dietas y/o desplazamientos, se tendrá
en cuenta lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de abril,
sobre indemnizaciones por razón del servicio y lo dispuesto a este
respecto por el III Convenio Colectivo del personal laboral de la
Junta de Extremadura debiendo cursarlas en su Consejería de ads-
cripción.

El titular del órgano o de la unidad administrativa correspondiente
o del centro de trabajo facilitará la salida del trabajo con la ante-
lación suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de
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impartición del curso. En todo caso deberá asegurarse el descanso
mínimo establecido en el artícuo 34 del Estatuto de los Trabajado-
res, tal y como contempla el Plan de Formación de la Junta de
Extremadura para 1998.

El trabajador que siendo seleccionado para un curso no pudiese
asistir deberá comunicarlo con la mayor urgencia posible a la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura (Fax: 924 38 63
89), justificando las causas de su inasistencia. En caso de no ha-
cerlo, sea cual sea la causa, será excluido de participar en el resto
de las actividades del Plan de Formación para 1998.

QUINTA.–CERTIFICACION DE LOS CURSOS

Al personal que participe en las distintas actividades previstas en
el Plan de Formación Continua para 1998, organizadas por la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura, se les extenderá
un certificado de asistencia y éste será inscrito en el Libro de Re-
gistro creado a este efecto.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante un
parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10 % de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento en que se produce, sin cuya justificación
no se extenderá el correspondiente certificado.

La inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
aunque sea justificada por el interesado, no dará lugar a que la
Escuela de Administración Pública de Extremadura emita el certifi-
cado que corresponda.

No obstante, cuando una actividad esté constituida por varios cur-
sos y la causa que imposibilite la asistencia sea suficientemente
justificada a criterio de la Escuela de Administración Pública de
Extremadura, se le dará opción al trabajador o a la trabajadora
para que pueda cubrir esas horas en otro curso de esa misma ac-
tividad dentro del mismo ciclo formativo.

Mérida, 19 de junio de 1998.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

A N E X O   I
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del
Presidente de la Junta Electoral Regional de
Elecciones al Campo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, por la que se
procede a la publicación de los resultados
generales por circunscripción del proceso
electoral convocado por el Decreto
33/1998, de 31 de marzo y celebradas el
31 de mayo de 1998.
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 19/1998, de 3
de marzo, por el que se regulan las Elecciones al Campo de la

Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de los resultados a las
Elecciones al Campo convocadas por el Decreto 33/1998, de 31
de marzo y celebradas el día 31 de mayo de 1998 (Anexo I) y
de la relación de miembros de las Cámaras Agrarias Provinciales
proclamados electos en cada una de las dos circunscripciones
electorales (Anexo II), de acuerdo con los datos aportados por
las Actas de Proclamación de Candidatos remitidas por las Jun-
tas Electorales Provinciales de Cáceres y Badajoz.

Mérida, 22 de junio de 1998.

El Presidente de la Junta Electoral Regional,
ANTONIO PABLO SANCHEZ LOZANO

ANEXO I

CUADRO I.–Resumen General

CUADRO II
Votos obtenidos por las organizaciones profesionales agrarias, federa-
ciones legalmente constituidas de organizaciones profesionales agra-
rias o coaliciones de dos o más entidades de esta naturaleza que
han concurrido al proceso de Elecciones al Campo de la Comunidad

Autónoma de Extremadura, convocadas por el Decreto 33/1998, de
31 de marzo, y celebradas el 31 de mayo de 1998, de acuerdo con
los datos que figuran en las Actas de Proclamación de Candidatos de
las Juntas Electorales Provinciales de Cáceres y Badajoz.
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ANEXO II

Relación de miembros de los plenos de las Cámaras Agrarias Pro-
vinciales, proclamados electos en cada una de las dos circunscrip-
ciones electorales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
el proceso electoral de Elecciones al Campo de la Comunidad Autó-

noma de Extremadura, convocadas por el Decreto 33/1998, de 31
de marzo, y celebradas el 31 de mayo de 1998, de acuerdo con
los datos que figuran en las Actas de Proclamación de Candidatos
de las Juntas Electorales Provinciales de Cáceres y Badajoz.
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CONSEJERIA DE BlENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de
la Dirección General de Servicios Sociales
Especializados, por la que la Consejería de
Bienestar Social asume la tutela de la menor
Vanesa Guimaraes Sáez.

En virtud de las facultades que me confiere el Ordenamiento Jurí-
dico vigente y, en especial, el Código Civil y la normativa autonó-
mica concordante y por entenderlo en interés de la menor

R E S U E L V O

1.–Asumir la tutela de la menor Vanesa Guimaraes Saez, por la
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura, dispo-
niendo su ingreso en el Hogar Infantil «Julián Murillo» de Cáceres,
sito en Ronda de San Francisco n.º 28.

2.–Dar traslado de la presente al Ministerio Fiscal, a fines de con-
formidad, a los padres y al Hogar Infantil «Julián Murillo».

Y todo ello por entenderlo de interés para la menor.

Esta Resolución podrá ser impugnada directamente sin necesidad
de reclamación administrativa previa, ante el Juzgado de Primera
Instancia de Mérida, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 63.16 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y con arreglo a los trá-
mites procesales de Jurisdicción Voluntaria, según lo previsto en la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Mérida, 10 de marzo de 1998.

La Directora General de Servicios Sociales Especializados,
EMILIA GUIJARRO GONZALO

RESOLUCION de 15 de junio de 1998, de la
Dirección General de Servicios Sociales
Especializados, por la que la Consejería de
Bienestar Social habilita a la Asociación
Mensajeros de la Paz.

En virtud de las facultades que me confiere el Ordenamiento Jurídico
vigente y, en especial, la Ley 5 /1987, de 23 de abril, de Servicios
Sociales, la Ley 4/1994, de 10 de noviembre, de Protección y Aten-
ción a Menores y el Decreto 68/1998, de 5 de mayo, por el que se

establece la Habilitación a Entidades Colaboradoras para el desarrollo
de Programas de Hogares o Pisos de Acogida de Menores

R E S U E L V O

1.–Se proceda a habilitar a la Asociación Mensajeros de la Paz pa-
ra la colaboración con la Consejería de Bienestar Social de la Jun-
ta de Extremadura en los Programas de Hogares o Pisos de Acogi-
da de Menores.

Y todo ello por entenderlo de interés para los menores.

La presente Resolución no agota la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Bienestar Social de la Junta de Extremadura en el
plazo de un mes a contar desde su notificación, según lo estableci-
do en el artículo 10 del Decreto 68/1998, de 5 de mayo.

Mérida, 15 de junio de 1998.

La Directora General de Servicios Sociales Especializados,
EMILIA GUIJARRO GONZALO

RESOLUCION de 15 de junio de 1998, de la
Dirección General de Servicios Sociales
Especializados, por la que la Consejería de
Bienestar Social habilita a la Asociación
Escuela de Animación Libre.

En virtud de las facultades que me confiere el Ordenamiento Jurí-
dico vigente y, en especial, la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Ser-
vicios Sociales, la Ley 4/1994, de 10 de noviembre, de Protección
y Atención a Menores y el Decreto 68/1998, de 5 de mayo, por el
que se establece la Habilitación a Entidades Colaboradoras para el
desarrollo de Programas de Hogares o Pisos de Acogida de Meno-
res

R E S U E L V O

1.–Se proceda a habilitar a la Asociación Escuela de Animación Li-
bre para la colaboración con la Consejería de Bienestar Social de
la Junta de Extremadura en los Programas de Hogares o Pisos de
Acogida de Menores.

Y todo ello por entenderlo de interés para los menores.

La presente Resolución no agota la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Bienestar Social de la Junta de Extremadura en el
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plazo de un mes a contar desde su notificación, según lo estableci-
do en el artículo 10 del Decreto 68/1998, de 5 de mayo.

Mérida, 15 de junio de 1998.

La Directora General de Servicios Sociales Especializados,
EMILIA GUIJARRO GONZALO

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 25 de febrero de 1998, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación del
Plan General de Ordenación Urbana, que
afecta a las Normas Urbanísticas de Don
Benito.
La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 25 de febrero de 1998, adoptó la siguiente re-
solución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, apro-
bado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Apreciando que, si bien el Plan General de Ordenación Urbana de
Don Benito aprobado definitivamente el 3 de abril de 1991 está
redactado en base a la legislación vigente en el momento de su
aprobación, Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, entre las modificaciones objeto de este expe-
diente se plantea introducir la clasificación de «Suelo Urbanizable»
establecida en la Ley 7/1997, de 14 de abril, en algunos artículos
de la Norma Urbanística, mientras que en otros y en la documen-
tación gráfica del Plan se mantiene la clasificación tradicional es-
tablecida en el citado Real Decreto 1346/1976, es decir, Suelos Ur-
banizables Programados y No Programados.

Apreciando que la sentencia 61/1997, de 20 de marzo, del Tribu-
nal Constitucional (B.O.E. de 25 de abril de 1997, suplemento n.º
99), ha incidido, con la doctrina que de la misma emana, en la
reforma operada por el Real Decreto Ley 5/1996, de 7 de junio, y
en la Ley 7/1997, de 14 de abril, pues el Tribunal Constitucional
con la referida sentencia ha determinado cuál es el Derecho suple-
torio, en ausencia de normativa específica autonómica, aplicable en
toda España. Incidencia que ha sido ampliamente estudiada por la
doctrina científica, con resultados coincidentes en considerar inapli-
cables la supresión de la distinción entre suelo Urbanizable Progra-
mado y No Programado y la extensión a la totalidad del Suelo
Urbanizable de las disposiciones reguladoras del desarrollo urbanís-
tico del Suelo Urbanizable Programado (así como las determinacio-
nes transitorias correlativas).

Apreciando asimismo, que la modificación, a la que se refieren los
dos párrafos anteriores, implicaría la revisión de las previsiones del
Plan, sin que en el caso que nos ocupa se haya seguido dicho
procedimiento.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º - Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Don Benito epigrafiada, salvo en lo referen-
te a incluir la clasificación de «Suelo Urbanizable», debiendo man-
tenerse la clasificación actual de Suelo Urbanizable Programado y
No Programado.

2.º - Publicar como Anexo a esta resolución la Normativa Urbanís-
tica modificada.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinano, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

Vº Bº, El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» del Plan General
de Ordenación Urbana modificada.
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

CORRECCION de errores a la Resolución de
20 de mayo de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anunciaba el
concurso público para la contratación de la
obra «Redacción de proyecto y ejecución de
las obras del puente sobre el río Guadajira
en el camino de Lobón a Almendralejo en el
término municipal de Lobón. 
Expte.: 05.03.1118».

Apreciado error en la Resolución de 20 de mayo de 1998 de la
Secretaría General Técnica, por la que se anunciaba el Concurso
Público para la contratación de la obra «Redacción de proyecto y
ejecución de las obras del puente sobre el río Guadajira en el ca-
mino de Lobón a Almendralejo en el término municipal de Lobón.
Expte.: 05.03.1118», se procede a su oportuna rectificación.

En el D.O.E. n.º 61 de 30 de mayo de 1998, página n.º 4131, 1.ª
columna.

Donde dice:
«8.–PRESENTACION DE OFERTAS:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo
séptimo día (27) natural a partir del siguiente...».

Debe decir :
«8.–PRESENTACION DE OFERTAS:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del cuadragési-
mo día (40) natural a partir del siguiente...».

Mérida, 17 de junio de 1998.–EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO,
P.D. Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P.
SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 16 de junio de 1998, por el
que se da publicidad a la enajenación
directa de ganado porcino.

1.–CARACTERISTICAS:

Tipo de producto, lotes establecidos, cantidad por lote, valoración
mínima y ubicación, viene reflejado en el Anexo del presente anun-
cio.

2.–FECHA Y HORA DE LA SUBASTA:

A las 11,00 horas del día 14 de julio de 1998.

3.–LUGAR DE LA SUBASTA:

CENSYRA, carretera de San Vicente, s/n. BADAJOZ (teléfono 924-
27.19.18)

4.–DOCUMENTACION A PRESENTAR:

Se presentará en el acto previo a la subasta (en el cual se asigna-
rán las tarjetas con los números para subastar) la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del DNI del ofertante, además en el caso de personas
jurídicas, acreditación de la representación de la misma.
b) Cartilla Ganadera actualizada.
c) Acreditación de la calificación sanitaria.

5.–SISTEMA DE SUBASTA:

Puja a la llana en tramos mínimos de 1.000 pesetas.

6.–MESA ANTE LA QUE SE CELEBRA LA ENAJENACION:

La que especifica el artículo 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

7.–PAGO Y RETIRADA DEL GANADO:

El pago se efectuará de acuerdo con el modelo 50 de la Conseje-
ría de Economía, Industria y Hacienda que se facilitará posterior-
mente a la subasta, el precio de remate se incrementará aplicán-
dole el 7% de IVA.

La retirada del producto se realizará, desde que se realice la adju-
dicación, en el plazo máximo fijado en el Anexo, si por alguna ra-
zón se excediera dicho plazo los gastos de mantenimiento que
conlleve correrán a cargo del adjudicatario.

El producto se entregará, previa justificación del pago, en el Centro
donde deba recogerse el producto (Anexo).

8.–REQUISITOS:
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La explotación destinaria del ganado deberá estar inscrita y ac-
tualizada en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Conseje-
ría de Agricultura y Comercio, además, por tratarse de ganado
porcino, estar calificadas sanitariamente o pertenecer a una ADS,
para lo cual deberán proveerse de las acreditaciones oportunas

en las Secciones Provinciales de Patología porcina correspondien-
tes.

Mérida, 16 de junio de 1998.–El Director General de Investigación,
Formación y Producción Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

A N E X O

ANUNCIO de 18 de junio de 1998, por el
que se da publicidad a la enajenación
directa de productos agrarios.

1.–CARACTERISTICAS:

Tipo de producto, lotes establecidos, cantidad por lote, valoración
mínima y ubicación, viene reflejado en el Anexo del presente anun-
cio.

2.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 13 de julio de 1998.
b) Lugar de presentación de ofertas: Registro General de la Conse-
jería de Agricultura y Comercio. Avenida de Portugal s/n (antiguo
edificio de Tabacalera) de Mérida o en cualquier Centro de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.
c) Documentación a presentar: Se presentará un sobre cerrado en
el que figurarán los siguientes datos:

– Remitente: Datos del ofertante.
– Destinatario: Consejería de Agricultura y Comercio, Servicio Pro-

ducción Agraria: Asunto enajenación de productos agrarios del
día 16 de julio de 1998.

Dentro del mismo, habrá otro sobre cerrado identificado con el
texto «Oferta» y que contendrá la siguiente documentación:

1) Fotocopia del DNI del ofertante, en el caso de personas jurídi-
cas, acreditación de la representación del firmante.

2) Oferta, debidamente firmada, en la que figuren los datos perso-
nales (incluido teléfono) para una posterior localización y el im-
porte ofertado por unidad de cada lote.

3.–MESA ANTE LA QUE SE CELEBRA LA ENAJENACION:

La que especifica el artículo 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

4.–DIA, HORA Y LOCAL EN QUE SE CELEBRA LA APERTURA PUBLICA
DE OFERTAS:

A las 12.00 horas del día 16 de julio de 1998, en la sede central
de la Consejería de Agricultura y Comercio, sita en la Avenida de
Portugal s/n (antiguo edificio de Tabacalera) de Mérida.
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5.–OBSERVACIONES:

En caso de empate en las ofertas, se optará por aquélla que figu-
re como la primera en su entrada en el registro.

6.–PAGO Y RETIRADA DE LOS PRODUCTOS:

La retirada de los productos se realizará en el plazo máximo que
figura en el Anexo para lo cual será preceptivo el pago conforme
al modelo 50 de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Superado el plazo de retirada los gastos de mantenimiento corre-
rán a cargo del adjudicatario.

7.–IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se
incrementará con el 7% de IVA.

Mérida, 18 de junio de 1998.–El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

A N E X O
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 8 de junio de 1998, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-014670.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 2051 existente L.A.A.T. 45 KV. «derivación a
STR Medellín».

Final: Apoyo núm. 2055 existente L.A.A.T. 45 KV. «derivación a STR
Medellín».

Término municipal afectado: Mengabril.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en KV.: 45.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,500.

Apoyos: Metálicos.

N.º total de apoyos de la línea: 3.

Crucetas: Rectas.

Aisladores: Tipo suspendido, material vidrio.

Emplazamiento de la línea: Ctra. C-423 Guareña-Don Benito, P.K.
6,460 en el T.M. de Mengabril.

Presupuesto en pesetas: 1.905.475.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-010177-014670.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 8 de junio de 1998.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E.
y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 28 de mayo de 1998, sobre
ampliación y reforma de vivienda. Situación:
Finca «La Solanilla», en Trujillo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Ampliación y reforma de vivienda. Situación: Finca “La Solanilla”.
Promotor: Francisco Bernal Vasco. Trujillo.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 28 de mayo de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 28 de mayo de 1998, sobre
construcción de Residencia de Ancianos.
Situación: Sitio «La Rachona», en Arroyo de
la Luz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Construcción de Residencia de Ancianos. Situación: Sitio “La Ra-
chona”. Promotor: Ayuntamiento Arroyo de la Luz.»

El expediente estará expuesto durante el plazo ciado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.
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Cáceres, 28 de mayo de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONSO.

ANUNCIO de 3 de junio de 1998, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Paraje «Pan de
Trigo», polígono 5, parcela 141, en La
Codosera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Vivienda unifamiliar. Situación: Paraje “Pan de Trigo”, Polígono 5,
Parcela 141. Promotor: Pío Piris Casado. La Codosera.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 3 de junio de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 18 de junio de 1998, por el
que se convoca concurso público en
procedimiento abierto para la contratación
de una obra.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.
c) Número de expediente: O.224

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obra de construcción de edificio para
aulas en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales.
b) Lugar de ejecución: Semidistrito universitario de Cáceres.
c) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 30.346.149 pts.

5.–GARANTIA, FIANZA PROVISIONAL: 2% del presupuesto de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Sección de Patrimonio de la Universidad de Extremadu-
ra.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06071.
d) Teléfono: 924-289300.
e) Fax: 924-273260.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
el día anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo C, Subgrupos 2, 4, 6, 8, 9, Categoría d.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14.00 horas del decimotercer día, conta-
do a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo-Tipo de
Pliego Particular de General Aplicación a los Contratos de Obras.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Universidad de
Extremadura, Edificio Rectorado. Avda. de Elvas, s/n, 06071-Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

Entidad: Universidad de Extremadura.
Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
Fecha: El tercer día hábil contado desde el día siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas, a las 11.30 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIO: Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, 18 de junio de 1998.–El Vicerrector de Economía e In-
fraestructura, VICENTE RAMOS ESTRADA.
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